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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dips. Martha Olivia García Vidaña, Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez, Irma Juan Carlos y José 

Guadalupe Ambrocio Gachuz e integrantes del Grupo Parlamentario de Morena. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante la 

Comisión Permanente. 
22 de mayo de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
22 de mayo de 2019. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Regular las actividades productivas forestales.  

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1510-2CP1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27 fracción XX, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 

SUSTENTABLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 15. La Comisión Nacional Forestal, es un organismo 

público descentralizado de la Administración Pública Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios. La coordinación 

sectorial de la Comisión corresponde a la Secretaría, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

El objeto de la Comisión es desarrollar, favorecer e impulsar las 

actividades productivas, de protección, conservación, 

restauración, aprovechamiento sustentable, producción, 

comercialización y educación técnica forestal, así como las 

cadenas productivas y redes de valor en materia forestal, que 

conforme a la presente Ley se declaran como áreas prioritarias del 

desarrollo, y participar en la formulación de los planes y 

programas y en la aplicación de la política de desarrollo forestal 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

MODIFICA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 

SUSTENTABLE. 

 

ÚNICO. Se reforma que reforma el segundo párrafo del artículo 

15, reforma el primer párrafo del artículo 70., reforma y adiciona 

el primer párrafo al artículo 83 y 92, reforma el primer párrafo del 

artículo 154, adiciona un Articulo 92 Bis., adiciona la fracción 

XXI y se recorren en su orden la siguiente fracción del artículo 

153 y reforma las fracciones I y II del artículo 157, todos de la 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 15.  … 
 

 

 

 

 

El objeto de la Comisión es regular desarrollar, favorecer e 

impulsar las actividades productivas, de protección, conservación, 

restauración, aprovechamiento sustentable, producción, 

comercialización y educación técnica forestal, así como las 

cadenas productivas y redes de valor en materia forestal, que 

conforme a la presente Ley se declaran como áreas prioritarias del 

desarrollo, y participar en la formulación de los planes y 

programas y en la aplicación de la política de desarrollo forestal 
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sustentable y sus instrumentos. 

 

Artículo 70. La Secretaría y la Comisión realizarán los trámites 

para el otorgamiento de remisiones forestales o cualquier 

documento que acredite la legal procedencia y/o transportación de 

los recursos forestales que provengan de alguna de las 

actividades que respectivamente hubiesen autorizado. 

 

 

… 

 

Artículo 83. El titular del aviso de plantación forestal comercial 

deberá informar anualmente a la Comisión, los volúmenes de 

materias primas que obtenga del aprovechamiento, en los 

términos del Reglamento. 

 

Artículo 92. Para el funcionamiento de centros de 

almacenamiento y transformación de materias primas forestales y 

de centros no integrados a un centro de transformación primaria, 

se requiere de autorización de la Comisión de acuerdo con los 

requisitos y procedimientos previstos en el Reglamento de esta 

Ley, o en las Normas Oficiales Mexicanas que para tal efecto se 

expidan, los que comprenderán aspectos relacionados con 

contratos, cartas de abastecimiento, balances oferta-demanda, 

libros de registro de entradas y salidas e inscripciones en el 

registro. Lo anterior, con independencia de las licencias, 

autorizaciones o permisos que deban otorgar las autoridades 

locales. 

 

… 

 

sustentable y sus instrumentos. 

 

Artículo 70. La Secretaría y la Comisión a solicitud expresa del 

interesado, realizarán los trámites necesarios para el 

otorgamiento de la documentación que acredite la legal 

procedencia y/o transportación de los productos forestales y las 

materias primas obtenidos en términos de esta Ley y su 

Reglamento. 

 

… 

 

Artículo 83. El titular del aviso de plantación forestal comercial 

deberá informar anualmente a la Secretaría, los volúmenes de 

materias primas que obtenga del aprovechamiento, en los 

términos del Reglamento. 

 

Artículo 92. Para el funcionamiento de centros de 

almacenamiento y transformación de materias primas forestales y 

de centros no integrados a un centro de transformación primaria, 

se requiere de autorización de la Secretaría de acuerdo con los 

requisitos y procedimientos previstos en el Reglamento de esta 

Ley, o en las Normas Oficiales Mexicanas que para tal efecto se 

expidan, los que comprenderán aspectos relacionados con 

contratos, cartas de abastecimiento, balances oferta-demanda, 

libros de registro de entradas y salidas e inscripciones en el 

registro. Lo anterior, con independencia de las licencias, 

autorizaciones o permisos que deban otorgar las autoridades 

locales. 

 

… 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 154. La prevención y vigilancia forestal corresponde a la 

Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente, y las autoridades administrativas, y tendrán, como 

función primordial, la salvaguarda y patrullaje de los recursos 

forestales; realizar los actos de investigación técnica, inspección, 

vigilancia y verificación del cumplimiento de las disposiciones y 

obligaciones contenidas en la presente Ley, su Reglamento y las 

Normas Oficiales Mexicanas de acuerdo a lo previsto en el Título 

Sexto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente. 

 

Artículo 155. Son infracciones a lo establecido en esta Ley: 

 

I. a XIII. ... 

 

 

Artículo 92 Bis. Los propietarios de los centros de 

almacenamiento y/o transformación de materias primas y 

productos forestales, deberán presentar los primeros quince 

días de los meses de julio y enero, un informe sobre los 

movimientos registrados durante el último semestre. En el 

Reglamento se determinarán los términos de su presentación. 

 

La omisión en la presentación de dos informes semestrales 

consecutivos, facultará a la Secretaría para revocar la 

inscripción en el Registro Forestal Nacional de los centros de 

almacenamiento y/o transformación de materias primas y 

productos forestales; la misma medida se aplicará para 

aquellos centros que en su Aviso de Funcionamiento, 

proporcionen información falsa a la Secretaría. 

 

Artículo 154. La prevención y vigilancia forestal corresponde a la 

Secretaría y la Comisión, a través de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente, y las autoridades administrativas, y 

tendrán, como función primordial, la salvaguarda y patrullaje de 

los recursos forestales; realizar los actos de investigación técnica, 

inspección, vigilancia y verificación del cumplimiento de las 

disposiciones y obligaciones contenidas en la presente Ley, su 

Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas de acuerdo a lo 

previsto en el Título Sexto de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente. 

 

Artículo 155.  … 

 

I.    a   XIII. … 
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/MISG 

XIV. Incumplir con la obligación de dar los avisos o presentar los 

informes a que se refiere esta Ley; 

 

 

XV. a XXVIII. ... 

 

No tiene correlativo 

 

 

XXIX. Cualquier otra contravención a lo dispuesto en la presente 

Ley. 

 

Artículo 157. La imposición de las multas a que se refiere el 

artículo anterior, se determinará en la forma siguiente: 

 

I. Con el equivalente de 40 a 1000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización, a quien cometa las infracciones señaladas en las 

fracciones V, VI, XIV, XVI, XVII, XX y XXIX del artículo 155 de 

esta Ley; 

 

II. … 

 

III. Con el equivalente de 150 a 30,000 veces la Unidad de 

Medida y Actualización, a quien cometa las infracciones 

señaladas en las fracciones IX, XII, XIX, XXI, XXII, XXIII, 

XXIV y XXV del artículo 155 de esta Ley. 

XIV. Incumplir con la obligación de presentar en tiempo y 

forma los avisos o presentar los informes a que se refiere esta 

Ley; 

 

XV. a  XXVIII. … 

 

XXIX.     Proporcionar información falsa a la Secretaría y a la 

Comisión, y 

 

XXX.       Cualquier otra contravención a lo dispuesto en la 

presente Ley. 

 

Artículo 157. … 

 

 

I.    Con el equivalente de 40 a 1000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización, a quien cometa las infracciones señaladas en las 

fracciones V, VI, XIV, XVI, XVII, XX y XXX del artículo 155 de 

esta Ley; 

 

… 

 

III.  Con el equivalente de 150 a 30,000 veces la Unidad de 

Medida y Actualización, a quien cometa las infracciones 

señaladas en las fracciones IX, XII, XIX, XXI, XXII, XXIII, 

XXIV, XXV y XXIX del artículo 155 de esta Ley. 

 TRANSITORIO 

 

Único. El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


